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Bogotá D.C., 12 de febrero de 2024 
 
Ref.: Verbal de restitución de inmueble arrendado 
Auto fija caución levantamiento medidas cautelares 
Rad. No. 11001-40-03-022-2023-00440-00 
 
Conforme lo establecido en el inciso segundo del numeral 7º del 
artículo 384 del CGP, previo a resolver sobre la solicitud de 
levantamiento de medidas cautelares solicitadas por el extremo 
pasivo (PDF 027), la parte demandada deberá prestar caución por 
la suma de $45.000.000 M/Cte. (art. 602 del CGP), dentro de los 
10 días siguientes, a la ejecutoria de la presente decisión. 
 
NOTIFÍQUESE (3), 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 023 del 13 de febrero de 2024. 
 

 

 

Firmado Por:

Camila Andrea Calderon Fonseca

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 91945972834ebf1271517868860379af60cfb211ccc9e33565cad074b1a28e4c

Documento generado en 12/02/2024 04:33:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


